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SECRETARÍA DE SALUD DE GUANAJUATO
 

REGLAS de Operación del Programa E012.C01.QC0060 MI HOSPITAL CERCANO para el 
Ejercicio Fiscal 2023, así como sus anexos.

REGLAS de Operación del Programa E012.C01.QC1241 “Cuidando Mi Trasplante” para el 
Ejercicio Fiscal de 2023, así como sus anexos.

REGLAS de Operación del Programa E012.C01.QC2920 Calidad de Vida para Nuestras 
Heroínas para el Ejercicio Fiscal de 2023, así como sus anexos.

LINEAMIENTOS del Programa “E064.C01.QC3426 Prevención de Adicciones en Jóvenes 
“Planet Youth” Guanajuato” para el Ejercicio Fiscal de 2023; así como sus anexos.

INSTITUTO DE ALFABETIZACIÓN Y EDUCACIÓN
BÁSICA PARA ADULTOS

 
REGLAS de Operación del Programa E024.C02.QC3616 Fortalecimiento de los Servicios 
Educativos Digitales para el Ejercicio Fiscal de 2023; así como sus anexos.

REGLAS de Operación del Programa E024.C03.QC1641 Todos 10 para el Ejercicio Fiscal 
de 2023; así como sus anexos.
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Daniel Alberto Díaz Martínez, Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de 
Guanajuato, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 80 primer párrafo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 3, 6, 13, 14 y 15 del Decreto 
Gubernativo número. 48, mediante el cual se crea el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 94, Tercera Parte, del 22 de noviembre de 1996; 1, 2, 3, 8, 16 y 17 
del Decreto Gubernativo número 42, mediante el cual se reestructura la organización interna del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 50-B, novena parte del 25 
de junio de 2001; 13 fracción V, y 27, 49, 54 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 29, 
34 y Segundo Transitorio de la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 
de 2023; 9º, 1 O, 11, 15 y 15 bis de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 
78 sexies y 78 septies y 78 octies de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato; 26 fracción XV y 27 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Guanajuato y, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 7 y 11 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud y 7 del Reglamento Interior del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato; 
minuta de la XCIV sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, 
celebrada el 22 de diciembre de 2022. 

CONSIDERANDO 

En Guanajuato enfrentamos el desafío más importante que hemos tenido en la historia reciente; teniendo como principales 
retos el cuidado de la salud, la educación, la economía familiar y proteger los empleos; al modificar abruptamente la 
dinámica de impartición de la educación; pérdida del empleo afectando directamente en el ingreso y poder adquisitivo de 
las familias, aunado al más reciente incremento al costo de bienes y servicios. 

En el 2019, la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) estimó para Guanajuato una tasa de desocupación 
promedio anual de 3.7 por ciento; mientras que, con motivo de la pandemia provocada por el virus SARS-CoV-2 (Covid-
19), en el 2020 y 2021 la tasa de desocupación promedio anual estimada fue de 5.2 por ciento. A partir del cuarto trimestre 
de 2021, primer trimestre y segundo trimestre de 2022 se observaron mejoras en las tasas de desocupación, las cuales 
fueron de 3.9, 3.6 y 2.9 por ciento respectivamente, mismas que se encuentran cercanas e incluso con mejor desempeño 
a las obtenidas en el año 2019. (Fuente: INEGI, Encuesta Nacional de Ocupación y empleo -ENOE-, población de 15 
años y más de edad; recuperado de inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/#Tabulados). 

Al igual que a nivel nacional el ingreso de los hogares en la entidad se vio afectado por la pandemia. En Guanajuato el 
promedio del ingreso corriente total trimestral por hogar disminuyó 2.1 por ciento entre 2018 y 2020, siendo este menor a 
la disminución de 5.8 por ciento que se dio a nivel nacional. 

De acuerdo con la información de la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares (ENIGH) recabada por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en 2020 para Guanajuato el promedio del ingreso corriente total trimestral 
por hogar fue de $48,388.00 (cuarenta y ocho mil trescientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.), con lo cual se ubicó en 
el lugar 17 de las entidades con mayor ingreso corriente total trimestral promedio. (Fuente: INEGI, Encuesta Nacional de 
Ingresos y Gastos de los Hogares -ENIGH- 2020; recuperado de https://www.inegi.org.mx/programas/enigh/nc/2020/). 

Ante las expectativas de incremento de personas en condición de pobreza por efectos de la pandemia, así como la 
actualización de la metodología para la medición de la pobreza multidimensional, para el periodo de medición 2018-2020 
el porcentaje de la población en situación de pobreza del estado de Guanajuato pasó de 41.5 por ciento en 2018 a 42.7 
por ciento en 2020, dicha variación fue menor a las proyecciones de aumento, e incluso a lo observado a nivel nacional 
que pasó de 41.9 por ciento en 2018 a 43.9 por ciento en 2020, con ello Guanajuato avanzó de la posición 17 al 16 de las 
entidades con menor porcentaje de pobreza a nivel nacional. (Fuente: CONEVAL Medición de pobreza 2020, Monitoreo 
de Entidades Federativas, Guanajuato; recuperado de: 
https://www.coneval.orq.mx/coordinacion/entidades/Guanajuato/Paginas/principal.aspx). 

En lo referente al Índice de Rezago Social, de acuerdo con la medición publicada por el Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), en 2020 la entidad presentó una mejora respecto a la medición de 2010 
al pasar de un grado de rezago social medio a uno bajo. Del mismo modo, hubo una mejora en 91 por ciento de los 
indicadores que integran el Índice de Rezago Social. 

En relación con el indicador de Grado de Marginación realizado por el Consejo Nacional de Población (CONAPO), en 
2020 Guanajuato continuó con el grado de marginación medio, incluso, la entidad dejó de tener municipios con un grado 
de marginación muy alto. En los indicadores que integran el grado de marginación y que son comparables entre 2010 y 
2020, Guanajuato presenta una mejora en un 86 por ciento. Al igual que el indicador de Grado de Rezago Social se 
confirman importantes avances en aspectos como acceso a agua entubada, energía eléctrica y piso diferente a tierra. 

Por otro lado, en el tema de abandono escolar durante el ciclo 2020-2021, 84 mil 98 personas en Guanajuato dejaron sus 
estudios durante la pandemia, siendo este mayor en número de personas en el nivel básiro con 37 mil 55 personas. Con 
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respecto al nivel medio superior y superior, las cifras de abandono fueron de 36 mil 489 personas y 1 O mil 554 personas, 
respectivamente (Secretaría de Educación de Guanajuato. Estadística 911 del ciclo escolar 2020-2021 y registros 
administrativos de control escolar, fecha de corte: mayo 2022). 

Derivado de la prueba diagnóstica «Recopilación de Información para la Mejora de los Aprendizajes» (RIMA), llevada a 
cabo por la Secretaría de Educación de Guanajuato con acompañamiento del Banco Mundial desde nivel estatal hasta 
nivel escuela, arrojó como resultado que aproximadamente se tiene una pérdida de aprendizajes de 1.5 ciclos escolares, 
lo cual permitió focalizar estrategias en torno a la recuperación de aprendizajes. 

Es por ello que surge la Estrategia GTO Contigo Sí, con el fin de contribuir a que la población del estado de Guanajuato 
tenga acceso a una vida plena y oportunidades para su desarrollo social y humano, teniendo como principal propósito 
que amplíen sus capacidades en educación, salud e ingresos, y que se desarrollen en espacios adecuados de convivencia 
familiar en un entorno de paz y de valores, mediante un esquema innovador de participación social, gobernanza y vida 
comunitaria. 

CONTEXTO DEL PROGRAMA 

Como se indica en el Programa de Gobierno Estatal 2018-2024, publicada en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, 
número 134, Segunda Parte, del 7 de julio del 2021, atiende a la nueva normalidad generada por la pandemia del COVID-
19, ante la necesidad de implementar un esquema innovador de gobernanza en su objetivo 1.1.2 Otorgar servicios de 
salud oportunos, con altos estándares de calidad y seguridad para las y los pacientes. Objetivo 2.6. Garantizar el acceso 
a la atención médica de calidad para la población sin seguridad social del estado de Guanajuato. Objetivo 2.7. Consolidar 
la atención preventiva a la salud a partir de los determinantes sociales, y en el Programa Sectorial Estatal en su apartado 
4.6 Acceso a la atención médica de calidad el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, ISAPEG, brinda sus 
servicios a través de 15 redes de servicios de salud, las cuales, están conformadas por 629 unidades médicas de atención 
directa al paciente, en Guanajuato se fortalece la actualización de profesionales de la salud, entre ellos médicos, 
enfermeras, nutriólogos, trabajadores sociales, a fin de brindar servicios de salud con calidad, en la implementación del 
programa de capacitación médica continua con enfoque de riesgo en las principales causas de morbilidad y mortalidad, 
esto ubica a la entidad en el primer lugar nacional en el Sistema Nacional de Administración de Capacitación, de la 
Dirección General de Calidad de Educación en Salud. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4, cuarto párrafo, dispone: Toda persona tiene 
derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
ostablocoró la concurrencia do la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo 
que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, 
con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral 
y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social. 

La Ley General de Salud en su artículo 2, refiere que el derecho a la protección de la salud tiene como finalidades "l. El 
bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades; 11. La prolongación y 
mejoramiento de la calidad de la vida humana; 111. La protección y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a la 
creación, conservación y disfrute de condiciones de salud que contribuyan al desarrollo social; IV. La extensión de 
actitudes solidarias y responsables de la población en la preservación, conservación, mejoramiento y restauración de la 
salud; V. El disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades 
de la población. Tratándose de personas que carezcan de seguridad social, la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados; VI. El conocimiento para el adecuado aprovechamiento y utilización de los 
servicios de salud, y VII. El desarrollo de la enseñanza y la investigación científica y tecnológica para la salud y VIII. La 
promoción de la salud y la prevención de las enfermedades. 

La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, en su artículo 27 señala que la Secretaría de Salud 
es la dependencia encargada de proporcionar y coordinar los servicios de salud, la regulación sanitaria y la asistencia 
social en el Estado. 

La Ley de Salud del Estado de Guanajuato, en su artículo 7, fracciones 1, 11 y 111 establece que dentro de las atribuciones 
de la Secretaría de Salud del Estado de Guanajuato entre ellas está el establecer y conducir la política estatal en materia 
de salud en los términos de la normativa aplicable; coordinar los programas de servicios de salud de las dependencias y 
entidades de la administración pública estatal; así como apoyar la coordinación de los programas y servicios de salud de 
toda dependencia o entidad pública en los términos de la legislación aplicable y de los acuerdos de coordinación que en 
su caso se celebren. 

El Programa Calidad de Vida para Nuestras Heroínas tiene como objetivo beneficiar a las personas que por algún 
padecimiento en su vida fueron mastectomizadas y/o presentan alguna deformidad mamaria originada por otro tumor 
benigno y son candidatas a reconstrucción mamaria. 
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Se dará continuidad a la estrategia reconstrucción mamaria de forma articulada en el marco de la Ley de Salud del Estado 
de Guanajuato y al Plan Estatal de Desarrollo 2040 a fin de otorgar servicios de salud oportunos, con altos estándares de 
calidad y seguridad para los pacientes. 

Actualmente en nuestro país el carcinoma mamario es la neoplasia maligna invasora más común y es la causa más 
frecuente de muerte por enfermedad maligna en la mujer, constituyendo el 20 a 25% de todos los casos de cáncer en la 
mujer y contribuyendo con un 15-20% de la mortalidad por cáncer. En las mujeres, alcanza su punto máximo de 
presentación en las del grupo de 60 a 64 años (68.05 por cada 100 000 mujeres de ese grupo de edad) (INEGI, 2020). 

En el 2020 en México se registraron 1,086,743 defunciones en el país, de las cuales 8% (90,603) se debieron a tumores 
malignos. La tasa de defunciones por tumores malignos aumentó en la última década, al pasar de 6.18 defunciones por 
cada 10 mil personas en 2010 a 7.17 por cada 10 mil en 2020. Cada nueve minutos se detecta un nuevo caso y existen 
más de 60 000 mujeres de 14 años y más con este padecimiento2. 

El comportamiento del cáncer de mama en un periodo tan corto lo ha convertido en uno de los principales problemas de 
salud pública, ya que puede afectar a un importante rango de la población femenina en edad productiva (20 a 59 años), 
que representa el 27% de la población total del país, de acuerdo con los datos del Censo General de Población y Vivienda 
20153. 

En 2020, las entidades federativas con las tasas más altas de defunciones por tumores malignos fueron: Ciudad de 
México, Sonora, Chihuahua, Morelos, Veracruz y Colima, con tasas de 9.7 a 7.8 defunciones por cada 10 mil habitantes. 
En contraste, las entidades con las tasas más bajas fueron: Quintana Roo, Guerrero, Querétaro, Yucatán, Durango, 
Guanajuato (6.2), Tlaxcala, Tabasco, México, Puebla y Aguascalientes, con tasas de 4.5 a 6.4 defunciones por cada 10 
mil habitantes. 

En 2020, de acuerdo con registros, 20% de las personas fallecidas por tumores malignos no disponían de 
derechohabiencia en alguna institución de salud (18,310), mientras que 67% sí la tenían (60,897). De la población 
derechohabiente a alguna institución de salud, 62% estaban afiliadas al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 16% 
sin derechohabiencia y 14% al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

Entre las mujeres que fallecen por cáncer de mama, 1 % son jóvenes de 15 a 29 años, 13% tienen entre 30 a 44 años y 
más de la tercera parte (38%), está entre los 45 a 59 años; la mayoría fallece después de los 59 años (48 por ciento). 

TASA DE DEFUNCIONES POR TUMORES MALIGNOS POR AÑO DE REGISTRO 
(Defunciones por cada 10 mil habitantes para cada año de registro) 
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Nota: Comprende el total de registros con códigos de causa básica de tumores malignos (C00-C96) según la Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y 
Problemas Relacionados con la Salud, Décima Revisión (CIE-10). 
Los denominadores de 2010 a 2019 provienen de las proyecciones de población 2016-2050 y para 2020 se ajusta a la estimación de población elaborada por el INEGI 
con base en el Marco de Muestreo de Viviendas. 
Fuentes: INEGI. Estadísticas de mortalidad. Tabulados interactivos. SNIEG. Información de Interés Nacional. Consejo Nacional de Población. Proyecciones de la 
Población de México y de las Entidades Federativas, 2016-2050. 

1 http://www.cenetec.salud . .9.9b.mx/descargas/equip0Medico/normas/NOM 041 SSA2 2011.pdf/ https://www.qob.mx/imss/articulos/epidemiologia-del-cancer-de
mama-318014/l:~:text=En%20M%C3%A9xico%2C%20en%202020%2C %20el .de%20·I0.6%20pJ)r%20100%20mil. 
2EAP _CANCER22.docx - lnegihttps://www.inegi.org.mx > sala de prensa> a propósito: INEGI 2022,02 Febrero. Estadísticas a propósito del día mundial contra el 
cáncer 
3 https://doi.org/10:I4350/rig.56879 
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